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Se dará cumplimiento al art. 3.1.1 Condiciones generales del sistema de ventilación del 
CTE-DB-SH. 
 
El tratamiento de fachada, materiales y huecos deberá seguir las pautas estéticas y 
compositivas de la edificación en la que se incluye, así como las “Determinaciones 
estéticas” de obligado cumplimiento de la Ordenanza de aplicación, y en su defecto 
deberá ejecutarse un monocapa de la misma tonalidad existente en el entorno de 
los edificios colindantes en los que existen viviendas en plantas bajas, no 
admitiéndose los acabados de plaqueta cerámica. 
 
La carpintería y cerrajería que deberá mantener el mismo RAL del edificio y las 
verjas irán en sentido vertical, a fin de evitar la escalada a las viviendas 
superiores. 
 
Técnicamente no existe impedimento para conceder la licencia de obra solicitada. 
 
A efecto de tasas e impuestos municipales, se establece un presupuesto de 
ejecución material de: 43.050,28€*. Dado que se ha liquidado por un importe 
inferior, el incremento que resulta deberá abonarse previamente a la puesta a 
disposición de la licencia. El departamento de Gestión Tributaria les remitirá las 
liquidaciones complementarias correspondientes para su abono. 
 
*Conforme a los COSTES DE REFERENCIA DE EDIFICACIÓN 2025, del Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz: 
 
CRP = CRG x CS x CA x CH x CDA 
RESIDENCIAL, Colectivas, Cambio de uso  
 
CRP = 959,25 x 1 x 1 x 0.90 x 1 = 863,25 €/ m2 
863,25 €/m2 x 49.87 m2 = 43.050,28 € 
 
Se aportará certificado final de obra, así como, documentación acreditativa por parte del 
titular de la licencia de la correcta gestión de residuos de obra. 
 
Una vez finalizadas las obras se presentará la correspondiente Declaración 
Responsable de Primera Ocupación que conllevará la emisión por parte del 
Ayuntamiento del Acto de Conformidad/Disconformidad de las obras ejecutadas. 

 
Por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local, adopte acuerdo concediendo la 
licencia de obras solicitada, condicionada a: 
 

1. A fin de garantizar la correcta Gestión de residuos de construcción y demolición 
se depositará un aval o fianza de 150€. (mínimo establecido). La devolución 
de este aval/fianza podrá solicitarse una vez emitido el Acto de Conformidad de 
la Declaración Responsable de Primera Ocupación presentada, adjuntando los 
certificados que acrediten la correcta gestión de los residuos generados en la 
obra. 
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Torrejón de Ardoz, 
Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CSV) 

(Ver fecha y firma al margen). 
 
4º.- Moción del Concejal Delegado de Urbanismo, Vivienda y Juventud a la Junta 
de Gobierno Local, sobre solicitud de licencia de obra presentada por GESTIONES 
ASVESA, SL, para ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A ESTUDIO POR CAMBIO 
DE USO, en la CALLE VIRGEN DE LA PAZ, 2 - BAJO 5A. (41325 - LO-2025 / 210) 

 
Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de 

Urbanismo, Vivienda y Juventud que dice, literalmente, lo siguiente: 
 

Por GESTIONES ASVESA, SL, en fecha 24/09/2025 y nº 41325 (LO-2025 / 210) de 
registro de entrada, se ha solicitado licencia de obras para ACONDICIONAMIENTO DE 
LOCAL A ESTUDIO POR CAMBIO DE USO, en la CALLE VIRGEN DE LA PAZ, 2 - 
BAJO 5A, (Rfª.Catastral: 9889605VK5798N0003DO). 

 
Incoado el oportuno expediente, se ha emitido informe por los Servicios Técnicos 
municipales en el que se constata que, con fecha 20/06/2025, se emite Manifiesto de 
conformidad de cambio de uso de local comercial a ESTUDIO. 
 
Según el P.G.O.U., aprobado definitivamente por la CM el 6 de mayo de 1999, el local 
se encuentra sujeto a las condiciones urbanísticas y de uso establecidas por la 
ordenanza de aplicación ZUR-1 Casco Antiguo. 
 
Se presenta proyecto de ejecución redactado por el Arquitecto D. Jorge Chico Jiménez, 
visado por el COAM el 24/09/2025. 
 
Se acompaña hoja de Dirección Facultativa suscrita por el mismo técnico y misma fecha 
de visado colegial. 
 
El proyecto, describe las obras a ejecutar para acondicionar el local al nuevo uso al que 
se va a destinar. La superficie construida del local que se transforma a ESTUDIO es de 
57.15 m2. 
 
La altura libre de la zona de acceso no podrá ser inferior a 2,30 m. 
 
Se dará cumplimiento al art. 3.1.1 Condiciones generales del sistema de ventilación del 
CTE-DB-SH. 
 
El tratamiento de fachada, materiales y huecos deberá seguir las pautas estéticas y 
compositivas de la edificación en la que se incluye, así como las “Determinaciones 
estéticas” de obligado cumplimiento de la Ordenanza de aplicación, y en su defecto 
deberá ejecutarse un monocapa de la misma tonalidad existente en el entorno de 
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los edificios colindantes en los que existen viviendas en plantas bajas, no 
admitiéndose los acabados de plaqueta cerámica. 
 
La carpintería y cerrajería que deberá mantener el mismo RAL del edificio y las 
verjas irán en sentido vertical, a fin de evitar la escalada a las viviendas 
superiores. 
 
Técnicamente no existe impedimento para conceder la licencia de obra solicitada. 
 
A efecto de tasas e impuestos municipales, se establece un presupuesto de 
ejecución material de: 49.334,74€*. Dado que se ha liquidado por un importe 
inferior, el incremento que resulta deberá abonarse previamente a la puesta a 
disposición de la licencia. El departamento de Gestión Tributaria les remitirá las 
liquidaciones complementarias correspondientes para su abono. 
 
*Conforme a los COSTES DE REFERENCIA DE EDIFICACIÓN 2025, del Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz: 
 
CRP = CRG x CS x CA x CH x CDA 

RESIDENCIAL, Colectivas, Cambio de uso  
 
CRP = 959,25 x 1 x 1 x 0.90 x 1 = 863,25 €/ m2 

863,25 €/m2 x 57,15 m2 = 49.334,74 € 
 
Se aportará certificado final de obra, así como, documentación acreditativa por parte del 
titular de la licencia de la correcta gestión de residuos de obra. 
 
Una vez finalizadas las obras se presentará la correspondiente Declaración 
Responsable de Primera Ocupación que conllevará la emisión por parte del 
Ayuntamiento del Acto de Conformidad/Disconformidad de las obras ejecutadas. 
 
Por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local, adopte acuerdo concediendo la 
licencia de obras solicitada, condicionada a: 
 

1. A fin de garantizar la correcta Gestión de residuos de construcción y demolición 
se depositará un aval o fianza de 150€ (mínimo establecido). La devolución 
de este aval/fianza podrá solicitarse una vez emitido el Acto de Conformidad de 
la Declaración Responsable de Primera Ocupación presentada, adjuntando los 
certificados que acrediten la correcta gestión de los residuos generados en la 
obra. 

 
Torrejón de Ardoz, 

Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CSV) 
(Ver fecha y firma al margen). 
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5º.- Moción del Concejal Delegado de Urbanismo, Vivienda y Juventud a la Junta 
de Gobierno Local, sobre solicitud de licencia de obra presentada por GESTIONES 
ASVESA, SL, en fecha 24/09/2025 y nº de registro de entrada, se ha solicitado 
licencia de obras para ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A ESTUDIO POR 
CAMBIO DE USO, en la CALLE VIRGEN DE LA PAZ, 2 - BAJO 5B. (41326 - LO-2025 
/ 211) 

Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de 
Urbanismo, Vivienda y Juventud que dice, literalmente, lo siguiente: 

 
Por GESTIONES ASVESA, SL, en fecha 24/09/2025 y nº 41326 (LO-2025 / 211) de 
registro de entrada, se ha solicitado licencia de obras para ACONDICIONAMIENTO DE 
LOCAL A ESTUDIO POR CAMBIO DE USO, en la CALLE VIRGEN DE LA PAZ, 2 - 
BAJO 5B, (Rfª.Catastral: 9889605VK5798N0003DO). 

 
Incoado el oportuno expediente, se ha emitido informe por los Servicios Técnicos 
municipales en el que se constata que, con fecha 12/05/2025, se emite Manifiesto de 
conformidad de cambio de uso de local comercial a ESTUDIO. 
  
Según el P.G.O.U., aprobado definitivamente por la CM el 6 de mayo de 1999, el local 
se encuentra sujeto a las condiciones urbanísticas y de uso establecidas por la 
ordenanza de aplicación ZUR-1 Casco Antiguo. 
 
Se presenta proyecto de ejecución redactado por el Arquitecto D. Jorge Chico Jiménez, 
visado por el COAM el 22/09/2025. 
 
Se acompaña hoja de Dirección Facultativa suscrita por el mismo técnico y misma fecha 
de visado colegial. 
 
El proyecto, describe las obras a ejecutar para acondicionar el local al nuevo uso al que 
se va a destinar. La superficie construida del local que se transforma a ESTUDIO es de 
49.81 m2. 
 
La altura libre de la zona de acceso no podrá ser inferior a 2,30 m. 
 
Se dará cumplimiento al art. 3.1.1 Condiciones generales del sistema de ventilación del 
CTE-DB-SH. 
 
El tratamiento de fachada, materiales y huecos deberá seguir las pautas estéticas y 
compositivas de la edificación en la que se incluye, así como las “Determinaciones 
estéticas” de obligado cumplimiento de la Ordenanza de aplicación, y en su defecto 
deberá ejecutarse un monocapa de la misma tonalidad existente en el entorno de 
los edificios colindantes en los que existen viviendas en plantas bajas, no 
admitiéndose los acabados de plaqueta cerámica. 
 
La carpintería y cerrajería que deberá mantener el mismo RAL del edificio y las 
verjas irán en sentido vertical, a fin de evitar la escalada a las viviendas 
superiores. 
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Técnicamente no existe impedimento para conceder la licencia de obra solicitada. 
 
A efecto de tasas e impuestos municipales, se establece un presupuesto de 
ejecución material de: 42.998,48€*. Dado que se ha liquidado por un importe 
inferior, el incremento que resulta deberá abonarse previamente a la puesta a 
disposición de la licencia. El departamento de Gestión Tributaria les remitirá las 
liquidaciones complementarias correspondientes para su abono. 
 
*Conforme a los COSTES DE REFERENCIA DE EDIFICACIÓN 2025, del Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz: 
 
CRP = CRG x CS x CA x CH x CDA 

RESIDENCIAL, Colectivas, Cambio de uso  
 
CRP = 959,25 x 1 x 1 x 0.90 x 1 = 863,25 €/ m2 

863,25 €/m2 x 49,81 m2 = 42.998,48 € 
 
Se aportará certificado final de obra, así como, documentación acreditativa por parte del 
titular de la licencia de la correcta gestión de residuos de obra. 
 
Una vez finalizadas las obras se presentará la correspondiente Declaración 
Responsable de Primera Ocupación que conllevará la emisión por parte del 
Ayuntamiento del Acto de Conformidad/Disconformidad de las obras ejecutadas. 
 
Por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local, adopte acuerdo concediendo la 
licencia de obras solicitada, condicionada a: 
 

1. A fin de garantizar la correcta Gestión de residuos de construcción y demolición 
se depositará un aval o fianza de 150€ (mínimo establecido). La devolución 
de este aval/fianza podrá solicitarse una vez emitido el Acto de Conformidad de 
la Declaración Responsable de Primera Ocupación presentada, adjuntando los 
certificados que acrediten la correcta gestión de los residuos generados en la 
obra. 

 
Torrejón de Ardoz, 

Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CSV) 
(Ver fecha y firma al margen). 

 
6º.- Moción del Concejal Delegado de Urbanismo, Vivienda y Juventud a la Junta 
de Gobierno Local, sobre solicitud de licencia de obras para EJECUCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA, en la parcela sita en la CALLE 
CÉSAR MANRIQUE, 61 - SOTO HENARES. (37834 - LO-2025 / 191) 

 
Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de 

Urbanismo, Vivienda y Juventud que dice, literalmente, lo siguiente: 
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Uso predominante. 
 
 
Grado. 

Residencial Unifamiliar 
Libre. 

 
Grado 2º 

Residencial Unifamiliar 
Libre. 

 
Grado 2º 

Parcela mínima. 250,00 605,88 m2 
Frente mínimo. 10,00 16,05 ml. 
Posición de edificación. Conforme alineación 

oficial. 
Según AO  
(2025/36) 

Retranqueo a fachada 6 m. o mayor. 
(Sin sótano 

aparcamiento). 
9 m. mínimo. 
(con sótano o 
semisótano). 

6 ml. 
Cumple. 

Retranqueo a fondo 6,00 ml 10,10 ml. 
Cumple. 

Separación a linderos Se establece un 
retranqueo mínimo de 3 

ml. Podrá adosarse a uno 
o a los dos linderos 

cuando cumpla alguna de 
las siguientes 

circunstancias: Que se 
trate de edificaciones 
proyecto unitario. Que 
exista acuerdo para 

adosarse a la medianera 
correspondiente, en cuyo 

caso el acuerdo debe 
inscribirse en el Registro 

de la Propiedad. 

3,31 ml. a lindero oeste y 
3,00 ml a lindero este 

Cumple. 

Retranqueo parcelas en 
esquina 

Con fachada a dos o más 
calles se permite adosarse 
a la alineación exterior en 

el lindero de mayor 
longitud. 

No procede. 

Ocupación máxima sobre 
y bajo rasante 

40% 242,35 m2 32,52 % 197,06 m2. 

Edificabilidad. 0,60 m2/m2 
Parcela 

363,25 m2 

359,75 m2. 

Altura Máxima Planta sótano + 2 plantas 
7,50 ml. 

6,96 ml. 
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Plazas de Aparcamiento 2 plazas 4 plazas grafiadas. 
Vallado Muro exterior. 

Ciego entre 30 cm y 100 
cm Celosía hasta 230 cm 

Muros medianeros 
Ciego hasta 200 cm 

Celosía hasta 230 cm 

 

Arbolado 1 árbol cada 50 m2 de 
suelo libre, 

preferiblemente en la zona 
delantera 

Se plantará 1 árbol cada 
50 m2 de suelo libre. 

 

Que el proyecto presentado incluye la construcción de una vivienda unifamiliar con las 
siguientes superficies: 

SUPERFICIE CONSTRUIDA SUP 
COM

P 

EDIF 
MAX 

CESAR 
MANRIQUE 61 

VIVIEND
A 

PORCHES 
TERRAZAS 

PATIOS 
100% 

PORCHE
S 

TERRAZA
S PATIOS 

50% 

PORCHE
S 

TERRAZA
S PATIOS 

0% 

INSTA
L 

  

PLANTA 
SÓTANO 

0,00 0,00 0,00 0,00 151,8
3 

91,83 0,00 

PLANTA BAJA 142,56 0,00 47,04 0,00 24,30 166,0
8 

0,00 

PLANTA 
PRIMERA 

101,84 0,00 9,60 0,00 0,00 101,8
4 

0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 359,7
5 

363,2
5 

 

Lámina de agua: 40,00 m2. 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCION DE VIVIENDA 

FECHA DE VISADO. COLEGIO DE VISADO. 
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UNIFAMILIAR AISLADA Y 
PISCINA 

21/03/2025 

 

TL/000480/2025 

COAM 

TÉCNICO REDACTOR 
(Arquitecto), 

Rubén Martín del Amo 

Col. COACYLE: 2.708 

P.E.M. 

 

 

302.000,00 € 

 

 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

TÉCNICO REDACTOR 
(Arquitecto), 

Rubén Martín del Amo 

Col. COACYLE: 2.708 

FECHA DE VISADO. 

21/03/2025 

COLEGIO DE VISADO. 

COAM 

 

OTROS 

HOJA DIRECCIÓN DE OBRA 

20 de diciembre de 2024 

TÉCNICO REDACTOR 
(Arquitecto), 

Rubén Martín del Amo 

Col. COACYLE: 2.708 

FECHA DE VISADO. 

21/03/2025 

CERTIFICADO DE 
VIABILIDAD GEOMÉTRICA 

 

DECLARACIÓN DE 
CONFORMIDAD CON LA 
ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

NORMATIVA TÉCNICA DE 
APLICACIÓN 

PLAN DE CONTROL DE 
CALIDAD 
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CERTIFICADO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA 

INSTRUCCIONES DE USO Y 
MANTENIMIENTO 

NORMAS DE ACTUACIÓN 
EN CASO DE EMERGENCIA 

IMPRESO DE ESTADÍSTICA 
DE LA CONSTRUCCIÓN 

 SIN VISAR 

 

 

ESTUDIO GEOTÉCNICO 

TÉCNICO REDACTOR (Geólogo), 

JESÚS FCO. RODRÍGUEZ DE 
GUZMÁN 

Col: 2.704 

 

ALFREDO COMENDADOR 
COLORADO 

Col: 3.635 

FECHA DE VISADO. 

VISADO 

COLEGIO DE 
VISADO. 

 

 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

TÉCNICO REDACTOR (Arquitecto), 

Rubén Martín del Amo 

Col. COACYLE: 2.708 

FECHA DE VISADO. 

21/03/2025 

COLEGIO DE 
VISADO. 

COAM 

Tipo de RCD 
Volumen 

(m3) 

Importe a efectos de fianza 

€/m3 Importe 

Nivel I 700 m3 5 (mínimo 100€) 3.500,00 € 
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Nivel II 
28,01 

m3 
15 (mínimo 150€ o 0,2 % PEM) 420,15 € 

 Total:  3.920,15 € 

 

Con el conjunto de la documentación presentada, se cumplimentan las condiciones para 
la concesión de la licencia de obras solicitada para la construcción de una vivienda 
unifamiliar aislada y piscina en la calle Cesar Manrique 61 Del Sector Soto del Henares. 

El vallado del frente de parcela no superará los 2.30 m de altura (1 ml máximo de macizo 
y celosía hasta 2,30 ml), ni 2,00 ml ciego y celosía metálica hasta 2,30 ml entre parcelas, 
garantizando en todo caso la no existencia de vistas rectas sobre otras parcelas o 
espacios públicos.  

Se colocará una línea de vida para el acceso y mantenimiento de la cubierta e 
instalaciones que en ella pudieran ubicarse 

El cerramiento del muro de sótano, incluso en la parte no excavada, deberá ser 
ejecutada con muro de hormigón o con muro de fábrica de 1 pie de espesor. 

EN CUANTO A URBANIZACIÓN: 

1º.- Que con la documentación presentada se han aclarado y corregido los aspectos 
pendientes en la urbanización exterior, pudiéndose aceptarse e incorporarse al 
expediente, a falta de entregar la siguiente documentación: 

1-1.- Plano especificando el estado actual de las calles y diferenciadamente el estado 
final de las misma; aportándose la mejor solución que reponga, en su caso, los 
elementos inevitablemente afectados (como árboles puntos de alumbrado, barbacanas, 
plazas de aparcamiento, arquetas de servicios, etc…) así como detalle del rebaje de 
acera para el acceso de vehículos según normativa municipal. 

1-2.- Copia del proyecto de legalización de acometidas a las redes municipales que 
deberá presentarse en el Canal de Isabel II y conformidad técnica a dichos proyectos, 
dada por el Canal, necesaria para que el Ayuntamiento a posteriori conceda la 
preceptiva licencia de cala para conexión a la red de alcantarillado municipal. 

1.3.- Se deberán completar los planos de saneamiento recogiendo secciones 
longitudinales y transversales y datos de las dos acometidas de saneamiento (fecales y 
pluviales), así como diámetros, pendientes, cotas, tipos de zanjas y materiales. 
Debiéndose realizarse dichas acometidas siempre a los pozos indicados por los 
servicios técnicos municipales y cumpliendo las especificaciones técnicas del Canal de 
Isabel II. Se deben incorporar rejillas para recogida de pluviales de la zona del 
retranqueo delantero. 
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2º.-Que la urbanización exterior deberá quedar perfectamente rematada, tanto en firmes 
y pavimentos, jardinería y plantaciones, como en todo tipo de servicios en las calles 
perimetrales, en su ancho total. Todo esto será independiente de la causa origen de los 
desperfectos y será requisito para la tramitación de la declaración responsable de 1ª 
ocupación y/o devolución de la fianza o avales. 

3º.-Que, para realizar cualquier acceso, tanto peatonal como rodado, no se podrá 
modificar la cota del bordillo, ni en planta ni en alzado, del encintado de acera si dicho 
bordillo existe o en su defecto el pavimento. Si hubiera que ejecutar algún tipo de 
acuerdo se realizará siguiendo las indicaciones de los servicios técnicos municipales. 

Se deberá cumplir con el artículo 48 del Plan Parcial de Soto del Henares en cuanto a 
las dimensiones de los cerramientos de alineaciones exteriores y separaciones entre 
parcelas, según criterio de los técnicos municipales. 

4º.-Si fuera necesario realizar la acometidas de saneamiento a la redes municipales y 
atendiendo a lo indicado en el convenio de colaboración realizado entre el Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz y el Canal de Isabel II, publicado en el BOCM nº 301 del 17 de 
diciembre de 2010, en su estipulación Décima “Ejecución de nuevas acometidas, 
conexiones y prolongaciones de la red de alcantarillado”, las solicitudes de nuevas 
acometidas particulares deberán ser tramitadas directamente a través del canal, que 
dará conformidad técnica al proyecto. 

Este condicionante es prioritario y cualquier otro planteamiento incluso el Proyecto 
presentado queda supeditado a este requerido. Caso de no cumplirse esta condición, el 
solicitante deberá restituir adecuadamente toda su red interior. Por ello, se estima muy 
conveniente para el propio solicitante, siempre que le sea posible, tomar los datos y 
cotas necesarias “in situ” del pozo frontera para trazar adecuadamente la red de 
saneamiento interior de los edificios.  

Si ya existiera acometida en la parcela se deberá igualmente solicitar al Canal de Isabel 
II su legalización.  

De igual forma se deberá solicitar en su momento por registro en este Ayuntamiento la 
correspondiente licencia de cala.  

Una vez realizados los trámites con el Canal de Isabel II y la obtención de la 
correspondiente licencia de cala, se procederá a la ejecución de la acometida, que  corre 
por cuenta del solicitante como parte de las actuaciones de obra, debiendo estar dicha 
actuación perfectamente definida en el proyecto constructivo conforme a las 
especificaciones técnicas indicadas por los servicios técnicos del Canal y lo indicado por 
los Servicios Técnicos Municipales. 

Con respecto a la acometida distribución de agua, deberá solicitarse, en las oficinas del 
Canal de Isabel II, el importe de las acometidas y las actuaciones en la red que puedan 
determinarse en su momento, por este organismo. 
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Una vez satisfecho el pago y los trámites pertinentes, corresponderá, en principio, a este 
Organismo, la decisión y el modo de ejecución de esas actuaciones. 

Sólo con la ejecución y/o conformidades técnicas por parte de estos organismos de las 
acometidas, serán recibidas o aceptadas por el Ayuntamiento las urbanizaciones 
correspondientes, criterio que es extensible a las acometidas y prolongación de otras 
Compañías de Servicios.  

Las mochetas con los diferentes cuadros de contadores que se instalen 
provisionalmente durante la fase de obras y queden fuera de la alineación oficial 
deberán ser retiradas. 

También se deja constancia clara y expresa que con el trámite de la declaración 
responsable de 1ª ocupación.  y/o devolución de fianza, deberá presentarse con la 
instancia de solicitud y como condición para su aceptación posterior, los justificantes del 
Ayuntamiento de las licencias de calas u otras licencias o tasas que se deban satisfacer 
y justificante, en su caso, del Canal de Isabel II de la conformidad técnica de la 
instalación de saneamiento y agua potable ejecutada, siguiendo criterios análogos para 
las acometidas de otras compañías de servicio si el proyecto constructivo contempla 
dichos servicios. 

5º.- Es condición imprescindible, cuyo incumplimiento anula cualquier actuación 
posterior, el solicitar y obtener por escrito la aprobación del acta de replanteo, con las 
alineaciones públicas que delimitan las calles de las obras de la urbanización exterior. 
Este replanteo será efectuado y firmado conjuntamente por el solicitante y el técnico 
municipal. 

6º.- La supresión de cualquier árbol o arbusto existente, independientemente de la 
causa, debe ser notificada a los Servicios de Medio Ambiente Municipales, previamente 
a su eliminación. En cualquier caso, deberá cumplirse la Ley 8/2005 de 26 de diciembre 
de protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (tanto en la 
urbanización exterior como en toda la parcela). Se resalta el artículo 1 y artículo 2, en 
que la prohibición de tala y trasplante en su caso se aplicarán a todos los ejemplares de 
cualquier especie arbórea con más de diez años de antigüedad, o veinte centímetros de 
diámetro de tronco al nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 

Se deberá cumplir con el artículo 48 del Plan Parcial de Soto del Henares en cuanto a 
la obligación de plantar árboles en los espacios libres de la parcela, en proporción no 
menor de un ejemplar por cada 50 m2 de suelo libre. 

7º.- Para los nuevos accesos de vehículos si los hubiera, se deberá solicitar en este 
Ayuntamiento el pago y la obtención de la correspondiente placa de vado, previa 
aprobación por el departamento de Infraestructuras, ejecutando las obras que se 
estimen necesarias para reordenar las zonas de accesos rodados, sin cuyo requisito 
análogamente a las acometidas de saneamiento y distribución de agua, no se llevara a 
trámite la declaración responsable de 1ª ocupación. (La dimensión del acceso de 
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vehículos en viviendas unifamiliares para el paso de 2 vehículos en paralelo será de 
4,50, estableciendo un margen hasta los 5,00 m.) 

8º.- Una vez se conceda el acto de conformidad de primera ocupación comenzará el 
periodo de garantía de las obras realizadas en la urbanización exterior que tendrá una 
duración de 1 año. Transcurrido dicho periodo y tras informe técnico donde se evalúe el 
buen estado de la urbanización se procederá a devolver los avales presentados por la 
ejecución en la urbanización exterior. 

El presupuesto, a efectos de tasas e impuestos municipales conforme al valor de 
referencia, es de 302.000€. Dado que se ha liquidado por un importe inferior, el 
incremento que resulta deberá abonarse previamente a la puesta a disposición de 
la licencia. El departamento de Gestión Tributaria les remitirá las liquidaciones 
complementarias correspondientes para su abono. 

Una vez finalizadas las obras se presentará la correspondiente Declaración 
Responsable de Primera Ocupación que conllevará la emisión por parte del 
Ayuntamiento del Acto de Conformidad/Disconformidad de las obras ejecutadas. 
 
Una vez emitido el Acto de Conformidad reseñado comenzará el periodo de garantía 
para las actuaciones en la urbanización exterior que tendrá una duración de 1 año. 
 
Por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local, adopte acuerdo concediendo la 
licencia de obras solicitada, condicionada a: 
  

1. A fin de garantizar la correcta Gestión de residuos de construcción y demolición 
se depositará un aval o fianza de 3.920,15€. La devolución de este aval/fianza 
podrá solicitarse una vez emitido el Acto de Conformidad de la Declaración 
Responsable de Primera Ocupación presentada, adjuntando los certificados que 
acrediten la correcta gestión de los residuos generados en la obra. 

 
2. Se depositará aval o fianza como garantía de la urbanización exterior de 

4.125€. La devolución de este aval/fianza podrá solicitarse transcurrido el 
período de garantía de un año desde la fecha de obtención del Acto de 
Conformidad de la Declaración Responsable de Primera Ocupación presentada. 

 
Torrejón de Ardoz, 

Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CSV) 
(Ver fecha y firma al margen). 

 
7º.- Moción del Concejal Delegado de Obras, Limpieza Urbana, Administración y 
Contratación a la Junta de Gobierno Local para dar cuenta de la sentencia dictada 
en fecha 29 de octubre por el Jugado de lo Contencioso Administrativo nº 31 de 
los de Madrid, que resuelve el recurso PA 333/2025 interpuesto por D. Raúl Sanz 
Carrasco.       
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Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de Obras, 
Limpieza Urbana, Administración y Contratación que dice, literalmente, lo siguiente: 

 
Para dar cuenta de la Sentencia dictada con fecha 29 de octubre de 2025 por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 31 de Madrid, que resuelve el recurso 
P.A.333/2025. 
 
 El recurso se interpone por D. RAÚL SANZ CARRASCO, representado por 
el procurador Dª Marta Ureba Alvarez-Ossorio, siendo demandado el Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
 

El fallo dice:  
  

 “ESTIMO el recurso contencioso administrativo interpuesto por la 
representación procesal de D. RAUL SANZ CARRASCO contra Resolución de fecha 13 
de junio de 2025, dictada por el Concejal de Obras, Limpieza Urbana Administración y 
Contratación del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ, y, en consecuencia: 
1º. Anulo la Resolución impugnada por no ser conforme a Derecho. 2º. Reconozco al 
recurrente el carácter retribuido del permiso parental por cuidado de hijo menor de 8 
años disfrutado en el periodo del 21 de julio al 3 de agosto de 2025; y condeno al 
AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ a abonar al actor las cantidades 
adeudadas por este concepto, más los intereses legales desde el momento que debió 
abonarse. La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
www.madrid.org/cove mediante el siguiente código seguro de verificación: 
0927039596260237259337 Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 31 de Madrid 
- Procedimiento Abreviado - 333/2025 11 / 11 3º. Impongo las costas a la Administración 
demandada en los términos expuestos en el Fundamento Jurídico 4º. Notifíquese esta 
resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de APELACIÓN ante este Juzgado, para su resolución por la Sala del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, en el plazo de QUINCE DIAS desde su notificación, advirtiendo 
que deberá constituir el correspondiente depósito. Así lo acuerda, manda y firma, 
RAQUEL SILVESTRE VERCHER, Jueza del Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
núm. 31 de Madrid.” 
  

Que se cumpla en debida forma, dando traslado al Departamento de Recursos 
Humanos para la ordenación del pago. 

 
Torrejón de Ardoz a tres de diciembre de dos mil veinticinco 

C.D. de Obras, Limpieza Urbana,  
Administración y Contratación 

Fdo.: Valeriano Diaz Baz 
 

8º.- Moción del Concejal Delegado de Hacienda y Patrimonio a la Junta de 
Gobierno Local para aprobar el reconocimiento de obligaciones y ordenación del 
pago de las facturas y certificaciones contenidas en la relación F/2025/216 por un 
importe 2.310.175,92 €. 
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9º.- Moción del Concejal Delegado de Obras, Limpieza Urbana, Administración y 
Contratación a la Junta de Gobierno Local sobre incautación del seguro de 
caución de FIDELIS INSURANCE IRELAND DAC CON MOTIVO DE LA EXTINCIÓN 
DE LA CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA CONSTRUCCION DE 150 VIVIENDAS EN 
REGIMEN DE ALQUILER (PA 14/2022). 

Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de Obras, 
Limpieza Urbana, Administración y Contratación que dice, literalmente, lo siguiente: 
 
Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de julio de 2025, se 
procedió a la extinción de la concesión demanial para la “Ejecución y explotación de un 
edificio de viviendas en alquiler en suelo dotacional municipal” (Exp. PA 14/2022), con 
motivación en el incumplimiento contractual grave imputable a la sociedad 
concesionaria AD HOME TORREJÓN SA, expresado fundamentalmente en la 
superación de los plazos previstos para la finalización de las obras, así como en la falta 
de reanudación de las mismas tras reiterados requerimientos por parte de la 
Administración local.  
 
Tras dicha extinción, no consta la impugnación judicial del acuerdo, resultando firme el 
mismo, y por consiguiente plenamente eficaz a los efectos del artículo 98.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuanto a la ejecutividad del acto administrativo de 
extinción de la concesión. 
 
Posteriormente y mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 13 de octubre de 
2025, notificado el 14 de octubre de 2025 tanto al concesionario como al garante, se 
inició el procedimiento de incautación de la garantía definitiva constituida por seguro de 
caución, conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 33 del Real Decreto 937/2020, de 
27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, 
otorgando trámite de audiencia debidamente a las partes interesadas.  
El instrumento de garantía depositado consiste en un seguro de caución (certificado n.º 
CA-84504022N0 de 11/05/2022) suscrito por FIDELIS INSURANCE IRELAND DAC, por 
importe de 415.470,35€, a disposición del Ayuntamiento y en garantía del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la adjudicación, conforme a lo establecido en los 
pliegos que regulan la concesión y en estricto cumplimiento de lo previsto en la Ley de 
Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo. 
 
En este contexto, la aseguradora FIDELIS INSURANCE IRELAND DAC ha formulado 
alegaciones cuya síntesis consiste en limitar su responsabilidad al hecho de que el 
tomador que figura en la póliza es la sociedad GUADAHERMOSA PROYECTOS 
URBANÍSTICOS 2001 SL, y no la sociedad concesionaria AD HOME TORREJÓN SA, 
alegando falta de información o consentimiento sobre la subrogación de la posición de 
tomador por parte de la segunda.  
 
Tal y como consta en el informe de la Secretaria Accidental incorporado al expediente, 
examinados los antecedentes del expediente y la documentación incorporada al mismo, 
se constata que el seguro de caución fue suscrito en pleno conocimiento de que los 
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pliegos de la licitación posibilitaban a los licitadores a constituir una sociedad mercantil 
instrumental que se convertiría en la titular de la concesión y, por tanto, en la 
responsable última del cumplimiento de las obligaciones contractuales, sin que esta 
previsión haya sido objeto de oposición ni reserva alguna expresada por la aseguradora 
FIDELIS INSURANCE IRELAND DAC. 
 
Por tanto, la alegación de falta de consentimiento de la aseguradora para la subrogación 
carece de virtualidad frente al beneficiario de la garantía, el Ayuntamiento, ya que se 
trata de una cuestión interna entre el tomador originario y la aseguradora, que en modo 
alguno puede disminuir la naturaleza y efectividad de la garantía constituida a favor de 
la Administración.  
 
El seguro de caución suscrito garantiza a primer requerimiento las obligaciones 
inherentes a la correcta ejecución de la concesión y de sus penalidades, respondiendo 
frente al Ayuntamiento beneficiario en los términos de la legislación aplicable, en 
particular, la Ley de Contratos del Sector Público y el Reglamento de la Caja General 
de Depósitos. Así, habiéndose producido el incumplimiento contractual grave y 
habiéndose tramitado el expediente en debida forma, incluido el trámite de audiencia a 
garante y garantizado, procede la ejecución de la garantía. 
 
El procedimiento de incautación seguido se ajusta a las previsiones de los artículos 16 
y 33 del Real Decreto 937/2020, que exigen únicamente que el acto declarativo del 
incumplimiento sea ejecutivo, que se determine el importe a incautar y que se notifique 
formalmente el inicio del procedimiento tanto al garante como al garantizado. Todos 
estos requisitos han sido debidamente observados en el presente expediente, sin que 
concurran causas de nulidad o anulabilidad que invaliden la decisión de ejecutar la 
garantía.  
 
La exigencia de ejecución de la garantía definitiva responde al interés público y a la 
finalidad de resarcimiento de los daños y perjuicios derivados del incumplimiento, sin 
requerimiento de valoración previa de los daños como condición para la incautación, 
bastando el acuerdo de resolución del contrato cuando así lo dispongan los pliegos o la 
propia normativa sectorial. 
 
Cabe recordar que el seguro de caución, en cuanto modalidad admitida de garantía 
definitiva en la contratación pública, comporta que el asegurador no puede oponer frente 
a la Administración las excepciones que correspondan al tomador, en los términos que 
establece la legislación y la jurisprudencia, careciendo así de eficacia las alegaciones 
opuestas por FIDELIS INSURANCE IRELAND DAC en este procedimiento a efectos de 
condicionar la incautación y ejecución de la garantía. 
 
Por todo lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local adopte acuerdo en el 
siguiente sentido: 
 
Primero.-  Desestimar las alegaciones formuladas por FIDELIS INSURANCE IRELAND 
DAC en el trámite de audiencia del procedimiento de incautación de la garantía definitiva 
constituida para la concesión demanial adjudicada a AD HOME TORREJÓN SA. 
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Segundo.- Aprobar la ejecución e incautación de la garantía definitiva constituida 
mediante seguro de caución (certificado n.º CA-84504022N0 de 11 de mayo de 2022), 
por importe de CUATROCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
EUROS, CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS, (415.470,35 €), en los términos 
establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público, su normativa de desarrollo y los 
pliegos de la adjudicación. 
 
Tercero.- Solicitar formalmente a la Sra. Tesorera del Ayuntamiento que requiera el pago 
inmediato del importe garantizado a FIDELIS INSURANCE IRELAND DAC, en los 
términos previstos en el Real Decreto 937/2020, advirtiendo que el abono deberá 
realizarse en el plazo y modo legalmente establecido, bajo apercibimiento de proceder 
en caso de impago al cobro por la vía de apremio contra la entidad garante. 
 
Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo a las partes interesadas, haciéndoles saber que 
el mismo pone fin a la vía administrativa, sin perjuicio de los recursos que, en su caso, 
procedan. Asimismo, se notificará a los departamentos de Contratación, Intervención, 
Urbanismo y Tesorería. 
 
No obstante, la Junta de Gobierno acordará lo que estime oportuno. 
 

En Torrejón de Ardoz, a 4 de diciembre de 2025 
Fdo.: Valeriano Díaz Baz 

C.D. OBRAS, LIMPIEZA URBANA, 
CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 
FOD Nº 1.- Moción del Concejal Delegado de Obras, Limpieza Urbana, 
Administración y Contratación, para la dación de cuenta de la resolución 512 
inadmitiendo el recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación 
del lote 2 del expediente de contratación PA 62/2025 SERVICIO DE RECOGIDA, 
TRANSPORTE Y GESTIÓN DE TEXTIL Y CALZADO USADO CON INSTALACIÓN 
DE CONTENEDORES EN TORREJÓN DE ARDOZ 

 
Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de Obras, 

Limpieza Urbana, Administración y Contratación que dice, literalmente, lo siguiente: 
 
Con fecha 4 de diciembre de 2025, se recibe resolución nº 512/2025 del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid por la que se 
inadmite el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la representación 
legal de la mercantil AIR SERVICIOS AMBIENTALES S.L., contra el acuerdo de 
adjudicación del  Lote 2 del contrato denominado “Servicio de recogida, transporte y 
gestión de textil y calzado usado con instalación de contenedores de Torrejón de Ardoz” 
con número de Expediente PA 62/2025 
 
El Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 
3 de diciembre de 2025 acuerda lo siguiente: “……Primero.- Inadmitir el recurso 
interpuesto por la representación legal de AIR SERVICIOS AMBIENTALES S.L. contra 
la adjudicación del Lote 2 del contrato denominado “Servicio de recogida, transporte y 
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gestión de textil y calzado usado con instalación de contenedores en Torrejón de Ardoz” 
número de expediente PA 62/2025 
por falta de legitimación. 
 
Segundo - Levantar la suspensión del procedimiento de adjudicación de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 57.3 de la LCSP.…”. 

 
            Por todo lo anteriormente expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Dar cuenta de la Resolución 5126/2025 del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, de fecha 3 de diciembre de 2025, por 
la que  se acuerda que  se inadmita el recurso especial en materia de contratación 
interpuesto por la representación legal de la mercantil AIR SERVICIOS AMBIENTALES 
S.L, contra el acuerdo de adjudicación del Lote 2 del contrato  “Servicio de recogida, 
transporte y gestión de textil y calzado usado con instalación de contenedores de 
Torrejón de Ardoz” con número de Expediente PA 62/2025, por falta de legitimación. 
 
 
SEGUNDO.- Publicar el acuerdo en el Perfil del Contratante (www.ayto-torrejon.es), a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público y comunicarlo a los 
Departamentos de Contratación, Intervención, y Limpieza Urbana. 
 

 
En Torrejón de Ardoz, documento firmado electrónicamente con Código de 

Verificación Segura (CVS) por ver fecha y firma al margen 
 
FOD Nº 2.- Moción del Concejal Delegado de Obras, Limpieza Urbana, 
Administración y Contratación, para proponer a la Junta de Gobierno Local el 
inicio de expediente de contratación PA 13/2026 SERVICIO TELEFONÍA MÓVIL 
DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ 

 
Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de Obras, 

Limpieza Urbana, Administración y Contratación que dice, literalmente, lo siguiente: 

Por el Responsable del Departamento de Nuevas Tecnologías del Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz, se ha remitido al Servicio de Contratación, la memoria económica, el 
informe de necesidad y el Pliego de Prescripciones Técnicas, a efectos de iniciar los 
trámites necesarios para la contratación de la prestación del SERVICIO DE TELEFONIA 
MOVIL DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ, Expediente de contratación 
PA 13/2026. Por tal motivo, se propone a la Junta de Gobierno Local, apruebe acuerdo 
en el siguiente sentido: 

PRIMERO.-Aprobar el inicio de expediente, la memoria económica, el informe de 
necesidad, el pliego de prescripciones técnicas, así como el pliego de condiciones 
económico administrativas, que han de regir la licitación del expediente de contratación 
PA 13/2026 “SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN 
DE ARDOZ”. 
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SEGUNDO.- El presupuesto base de licitación se establece en El presupuesto base de 
licitación se establece en TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL EUROS (363.000,00 
€) IVA incluido, desglosado en un precio cierto de 300.000,00  euros más 63.000,00 
euros correspondientes al IVA. 
 
TERCERO.- La duración del contrato será de cinco (5) años desde la firma del acta de 
inicio del servicio, que se prevé sea el 1 de febrero de 2026. 
 
CUARTO.- Aprobar el gasto que ha sido fiscalizado mediante informe por la Intervención 
General, además consta en el expediente informe jurídico de la Secretaria Accidental. 
 
QUINTO.- Convocar licitación, mediante Procedimiento Abierto,  conforme a lo establecido 
en el artículo 156 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 las proposiciones se presentarán en el plazo de TREINTA DIAS 
NATURALES, contados a partir del envío del anuncio de licitación al DIARIO OFICIAL DE 
LA UNION EUROPEA, que se publicará también en el PERFIL DEL CONTRATANTE 
(www.ayto-torrejon.es), alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/licitaciones..  
 
SEXTO.- Comunicar el presente acuerdo a los Departamentos de Contratación, 
Intervención y Nuevas Tecnologías. 
 
No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo que estime oportuno. 
 
En Torrejón de Ardoz Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de 
Verificación (CSV). Por Valeriano Diaz Baz. Ver fecha y firma al margen 

 
 

No habiendo más asuntos para tratar, por el Alcalde se levantó la sesión a 
las doce horas y cuarenta y dos minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.  
   
 Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación 
(CSV). Ver fecha y firma al margen.   
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